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Precios máximos de venta al 
público de los artículos ali

menticios que se citan
En uso de las facultades que 

me confiere el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno número 3.084/ 
72, del 2-11-72 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 274), y a propuesta 
de la Comisión ejecutiva de la Co
misión Provincial Delegada de Pre
cios, he resuelto fijar los precios 
máximos dé venta al público en 
esta provincia de los artículos ali
menticios que a continuación se 
señalan, y durante el período de 

.tiempo comprendido entre los días 
9 al 15 del actual mes de abril, am
bos inclusive.

PESCADOS FRESCOS
Boquerón o anchoa: Extra, 35 

pesetas kilo.
.Besugo de pincho: Extra, 93 p&- 

setas kilo; primera, 83 ptas. kilo.
Jurel o chicharro: Extra, 23 pe

setas kilo; primera, 19 pesetas ki
lo; segunda, 15 pesetas kilo.

Merluza sin cabeza (Cantábrico 
y Atlántico), de más de 2.500 gra
mos; .Extra, 180 pesetas kilo.

Merlucilla con cabeza: Extra, 
115 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos, 
mediana (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 105 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos 
(moruna); Extra, 70 pesetas kilo

Pescadilla, 500 a 1.000 gramos 
(Cantábrico y Atlántico): Extra, 
95 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos, 
sin tripa (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 75 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos 

con tripa (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 60 pesetas kilo.

Sardinas frescas: Extra, 23 pe
setas kilo; primera, 19 ptas kilo.

Sardinas congeladas: Extra, 19 
pesetas kilo.

Los márgenes comerciales má
ximos aprobados para el sector 
detallista de pescado fresco en es
ta provincia, han sido publicados 
en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia, números 11, 17 y 23, fe
chas 15, 22 y 29 de enero último.

FRUTAS
Manzanas «Golden Dellcious»: 

Extra, 26 pesetas kilo; primera, 21 
pesetas kilo; segunda, 17 pesetas 
kilo.

Manzanas «Reineta»: Extra, 25 
pesetas kilo; primera 21 pesetas 
kilo; segunda, 18 pesetas kilo.

Manzanas «Starking Delicious»: 
Extra, 21 pesetas kilo; primera, 18' 
pesetas kilo; segunda, 15 pesetas 
kilo.

Manzanas otras variedades: Ex
tra, 19 pesetas kilo; primera, 16 
pesetas kilo; segunda, 14 ptas. kilo.

Naranjas «Navel Washington», 
«Salustiana», «Navelina» y «Mace
tero»: Extra, 12 pesetas kilo; pri
mera, 10 pesetas kilo; segunda, 7 

‘pesetas kilo.
Naranja sanguina y sanguinelli: 

Extra, 10 pesetas kilo; primera, 8 
pesetas kilo; segunda, 6 ptas. kilo.

Peras: Extra, 25 pesetas kilo: 
primera, 17 pesetas kilo; segunda, 
13 pesetas kilo.

Plátanos: Extra, 25-pesetas kilo; 
primera, 23 pesetas kilo; segunda, 
20 pesetas kilo.

HORTALIZAS
Acelgas: Extra, 10 pesetas kilo; 

primera, 8 pesetas kilo; segunda, 
6 pesetas kilo.

Alcachofas: Extra, 24 pesetas ki
lo; primera, 22 pesetas kilo; se
gunda 19 pesetas kilo.

Cebollas: Extra, 29 pesetas kilo; 
primera, 23 pesetas kilo.

Coliflor: Extra, 12 pesetas kilo; 
primera, 10 pesetas kilo; segunda, 
9 pesetas kilo.

Repollo: Extra, 8 pesetas kilo; 
primera, 7 pesetas kilo; segunda, 
6 pesetas kilo.

Tomates de la costa: Extra, 24 
pesetas kilo; primera, 21 pesetas 
kilo; segunda, 16 pesetas kilo.

Patatas tardías a granel: Extra, 
6 pesetas kilo; primera, 5 pesetas 
kilo.

Patata tardía envasada (enva
se de 2 kilos): 13 pesetas envase.

Patata nueva: Extra, 11 pesetas 
kilo.

Lechugas (unidad): Extra, 8 pe
setas unidad; primera, 6 pesetas 
unidad; segunda, 5 pesetas unidad.

Cualquier otra variedad no ci
tada de frutas y hortalizas de las 
sujetas a precios máximos, no pue
de expenderse al público a precio 
superior a las que son objeto de 
tasa y dentro de la clase que co
rresponda.

. En la comercialización de todos 
estos productos sometidos al régi
men de precios máximos que se 
reseñan, los detallistas no podrán 
aplicar márgenes superiores a los 
reconocidos por las disposiciones 
vigentes, sin que en ningún caso 
puedan rebasar los máximos seña
lados para cada clase del produc
to; al propio tiempo tienen el de
recho a la adquisición de la mer
cancía del mayorista al precio que 
le permita expenderla al público 
si lo desean con su margen permi
tido, que ha sido tenido en cuen
ta al fijar los precios máximos.

El resto de los productos alúnen-? 
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tlcios perecederos que no estén su
jetos a- precios máximos los co
merciantes no podrán practicar 
precios superiores en cada escalón, 
que los resultantes de aplicar al 
precio de coste los márgenes co
merciales autorizados.

Todos los detallistas de frutas y 
hortalizas, pescados y carnes, po
seerán en todo modento el bole
to, factura o albarán que obliga
toriamente ha de entregarle el 
vendedor, en el que conste: Nom
bre y domicilio del vendedor, nom
bre y domicilio del comprador, cla
se y variedad de la mercancía, pe
so en kilos, precio en kilo y fecha.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 7 de abril de 1973.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Servicio Provincial de Ga
nadería

CIRCULAR
Ordenando la campaña de Vacu
nación Antirrábica Obligatoria en 

esta provincia para 1973.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 17 de mayo de 
1952, Ley y Reglamento de Epi
zootias, Circular conjunta de las 
Direcciones Generales de Sanidad 
y de la Producción Agraria del 16 
de enero último, e instrucciones 
de la Comisión Central de Lucha 
Antirrábica, a propuesta del Jefe 
de la Sección de Ordenación de la 
Producción Agraria y de conformi
dad con la Jefatura Provincial de 
Sanidad, dispongo que la Campaña 
de Vacunación Antirrábica Obli
gatoria para el año en curso, se 
ajuste a las siguientes normas:

1. °—En el plazo de quince días, a 
partir de la comunicación de la 
presente, todos los Ayuntamientos 
remitirán a la Jefatura de la Sec
ción de Ordenación de la Produc
ción Agraria, copia del Censo ca
nino actualizado. A los Veterina
rios titulares se les entregará por 
los Ayuntamientos otro ejemplar 
de dicho Censo.

2. °—Una vez llegados todos los 
Censos a la expresada Jefatura, 
por ésta se cursarán a los Veteri
narios Titulares, normas específi
cas para la realización de la cam
paña, entregándoseles el material 
necesario.

3. °—La vacunación antirrá b i c a 
comprenderá a todos los perros 
mayores de tres meses, y el precio 

de la vacunación será por todos los 
conceptos de 55 pesetas, por perro 
vacunado en las concentraciones 
dispuestas por los Ayuntamientos. 
Cuando la vacunación sea realiza
da en domicilios particulares por 
convenienciade los dueños, la men
cionada cantidad será incrementa
da con la señalada en la Tarifa 
Colegial por visita.

4. °—La identificación de los pe
rros pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas, se efectuará según pre
viene1 la norma 11.a b) de la cita
da Circular conjunta, y en su va
cunación se tendrá en cuenta lo 
señalado por la Comisión Central 
de Lucha Antirrábica.

5. °—La campaña dará comienzo 
después de la recepción de los cen
sos, según se establece en el apar
tado 2.° de la presente circular, 
debiendo estar concluida para el 
31 de agosto del corriente año.

6. °—Los señores Alcaldes y Vete
rinarios Titulares, acordarán con
juntamente las fechas y horarios 
de realización de esta campaña 
profiláctica en cada Municipio, fa
cilitando las Alcaldías, locales 
apropiados y haciendo público el 
anuncio de la vecunación. Se pro
cederá al sacrificio de aquellos pe
rros vagabundos y de los que no 
fueran vacunados por expresa opo
sición de sus dueños, y esta medi
da se aplicará también a todas las 
crias que no sean destinadas a pro
pietarios solventes y que se preo
cupen de su atención higiénica y 
sanitaria.

7. °—Concluida oficia 1 m e n t e la 
campaña, los perros cuyos propie
tarios carezcan de documentación 
acreditativa de la vacunación se
rán considerados como vagabun
dos y objeto de sacrificio si en el 
plazo de 48 horas no son reclama
dos por sus dueños, la reclamación, 
traerá como, consecuencia la vacu
nación previa, con retraso. Fina
lizado el período oficial de vacuna
ción, solamente se vacunarán los 
perros que vayan alcanzando edad 
superior a tres meses.

8. °—Se prohibirá la circulación 
de perros indocumentados entre 
los diferentes términos municipa
les, y las compañias ferroviarias y 
empresas de transporte no permi
tirán el embarque de perros sin 
justificarse la vecunación con la 
respectiva Tarjeta de Sanidad Ca
nina, expedida con fecha inferior 
a un año.

9. °—'Ultimada la campaña, los 

Veterinarios Titulares remitirán *, 
la Jefatura de la Sección de Orde
nación de la Producción Agraria 
(antes Ganadería), relación de pe
rros vacunados y sacrificados, con 
expresión de sus propietarios y 
efectuarán ya la liquidación que 
proceda; todo ello de acuerdo con 
las normas aludidas en punto 2* 
de esta Circular.

10.—La eliminación de perros va
gabundos y no vacunados a que se 
refieren los apartados sexto y sép
timo será por sacrificio incruento, 
(cámara de gas, inyección de éter 
anestésico, inyección de pentobar- 
bital sódico, etc...).

Los señores Alcaldes, Veterina
rios Titulares, Guardias Civiles y 
Guardería rural, velarán por el 
exacto cumplimiento de cuanto an
tecede, denunciándose las infrac
ciones que se cometan a las Jefa
turas Provinciales de la Sección 
de Ordenación de la Producción 
Agraria (antes Ganadería) o de 
Sanidad, para la aplicación de loe 
correctivos pertinentes.

Burgos, 2 de abril de 1973.—Q 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rul- 
diaz.

Providencias judiciales
Burgos

D. Gabriel del Val Rodríguez, Jue» 
de Instrucción número tres de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Ernesto Rodrí
guez Tudela, de 18 años de edad, 
soltero, natural de La Coruña, hijo 
de Francisco y de Elvira, y vecino 
de Madrid, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Madrid, calle 
Santa Cruz de Marcenado, núm. 8, 
3.°, 2, hoy en ignorado paradero, 
para constituirse en prisión, en la 
causa que con el número 17 de 
1973, instruyo por el delito de esta
fa de hospedaje.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
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tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha
bito a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
2 de abril de 1973.—El Juez, Ga
briel del Val Rodríguez.—El Secre
tario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Requisitoria

Por la presente, llamo y emplazo 
a Antonio Gómez Alonso, vecino 
que fue de esta ciudad y en la ac
tualidad en ignorado paradero, 
condenado en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el 
número 8/73, por daños, para que 
en el término de ocho días com
parezca ante este Juzgado y haga 
efectivo el pago de la cantidad de 
1.375 pesetas, como mitad a que 
asciende el importe de la tasación 
de costas practicada y que ha sido 
declarada firme, bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo 
será detenido y puesto a la dispo
sición de este Juzgado, a fin de ha
cerle cumplir en prisión el arresto 
sustitutorio al impago de la multa 
que le fue impuesta en el mismo.

Encargo a tos Agentes de la Po
licía Judicial que, donde aquél sea 
habido y no acredite el pago del 
importe que se le reclama en di
cha tasación de costas, sea dete
nido y puesto a la disposición de 
este Juzgado.

Miranda de Ebro, 3 de abril de 
1973.—El Juez Municipal, José Ra
món Alonso.

Salas de los Infantes
Cédula ele notificación

En el juicio de faltas número 53 
de 1972, seguido en este Juzgado 
Comarcal, por hurto, contra Mi
guel Angel Peña Glano, de 22 años 
de edad, soltero, carpintero, domi
ciliado en Burgos, y actualmente 
en ignorado paradero, se ha prac
ticado tasación de costas la cual 
arroja un total de 4.565 pesetas, 
que corresponde abonar a dicho 
denunciado.'

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días al conde
nado Miguel Angel Peña Glano, y 
de requerimiento de pago caso dé 
no ser impugnada, expido la pre
sente en Salas de tos Infantes, a 3 
de abril de 1973.— El Secretario, 
José Alonso.

Anuncios Oíiciales
Instituto Barionai gara la loravatióii 

tie la naturaleza
Servicio Provincial de Burgos

Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve

nenados con el fin de reducir 
los animales salvajes.

Vista la petición suscrita al efec
to por D. Vidal Tajadura Carcedo, 
vecino de Burgos, Burgense, n.° 20, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha constiderado opor
tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada coto de caza BU-10.309, 
en Villacienzo y Renuncio.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situar 
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
tos limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos tos 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como tos que origenen tos anun
cios anteriores, correrán a car¿o 
del titular interesado. Igualmente 

compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en tos 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
Ayuntamiento.
el sol y una hora después de su 
salida.

b) Los cadáveres de tos anima
les muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada 1 a operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidencias ha
bidas.

e) El titular interesado, y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca de donde esten colocados tos 
cebos, responderán de tos daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o a otros animales do
mésticos.

Burgos, 22 de marzo de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruldíaz.

2.205.-540,00

Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve

nenados con t." fin de reducir 
los animales salvajes

Vista la petición suscrita al efec
to por D. Andrés Echevarría Mon
tes, vecino de Villamlel de la Sierra 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha constiderado opor
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tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada coto de caza BU-10.022, 
.situada en el término de munici
pal de Villamiel de la Sierra.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mutuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como los que origenen los aním
elos anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
el sol y una hora después de su 
salida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad- considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y- accidentes.

d) Finalizada 1 a operación y 

antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidencias ha
bidas.

e) El titular interesado, y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca de donde esten colocados los 
cebos, responderán de los daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o a otros animales do
mésticos.

Burgos, 17 de marzo de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona— Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

2.206.-545,00

Ayuntamiento de Carcedo 
de Bureba

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el articulo 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se tramita expediente de di
solución de la Junta administrati
va de Valdearnedo de Bureba y su 
incorporación a la capitalidad de 
Carcedo de Bureba, por carecer de 
población suficiente para su fun
cionamiento legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento; por un plazo 
de 30 días hábiles, a partir del si
guiente al de la inserción en Bo
letín Oficial de la provincia, del 
presente anuncio, pudiéndose for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Carcedo de Bureba, 31 de marzo 
de 1973.—El Alcalde, (ilegible).
•Nti* *Nui <6lu

Ayuntamiento de Rabé 
de las Calzadas

Formados y aprobados los pa
drones de arbitrio municipal de 
riqueza rústica, y urbana, corres
pondiente al año actual, 1973, que
dan de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal, por término 
de quince dias hábiles, durante los 
cuales. pueden ser examinados por 
los contribuyentes interesados y 
formular contra ellos cuantas re
clamaciones estimen legales, pues 
transcurrido el cual, sin reclama

ciones se dispondrá de su cobro por 
vía reglamentaria.

Rabé de las Calzadas, 1 de abril, 
de 1973.-El Alcalde, Cándido Pam- 
pliega.

Igual anuncio hace el Alcalde dé - 
Tardajos.

Ayuntamiento de Tardajos
Formadas y aprobadas por este 

Ayuntamiento en sesión extraordi
naria celebrada el día 31 de marzo 
pasado, las Ordenanzas fiscales, de 
colocación de postes, hilos y palo
millas so bre la vía pública y co
mún, y sobre construcciones y li
cencias de obras municipales, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 717 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal por espacio de quince 
días hábiles, según determina el 
artículo 722 de dicha Ley, para que 
durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y formular por escrito- 
cuantas reclamaciones consideren 
legales.

Tardajos, 2 de abril de 1973.— 
El Alcalde, Amánelo González.

Ayuntamiento de Villagu- 
tiérrez

Aprobados por este Ayuntamien
to, los padrones de arbitrios, tasas 
y derechos que luego se dirán, que
dan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de quince dias hábiles, a 
partir de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, duran
te cuyo plazo pueden examinarse 
y formular contra eellos cuantas 
reclamaciones estimen legales, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Padrones que se-citan
Padrón del arbitrio municipal 

de rústica de 1973.
Padrón del arbitrio municipal 

de urbana de 1973.
Padrón de desagüe de canalones, 

del ejercicio de 1973.
Villagutlérrez, a 15 de marzo de 

1973.—El Alcalde, Domingo Gutié
rrez.
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